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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA  

jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co  

195734003001 

 

Auto No. 207 

  

Puerto Tejada, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Clase de proceso: Ejecutivo 

Demandante: Norma Isabel Cabrera Betancourt 

Demandado: EDWIN HERNAN JIMENEZ BURBANO 

Radicación: 2023-00081-00 

 

 

ASUNTO A RESOLVER. 

 

 Pasa a despacho la presente demanda de la referencia, toda vez que en 

fecha febrero 14 de 2024, este despacho judicial ordenó requerir a la parte 

ejecutante NORMA ISABEL CABRERA BETANCOURT, quien actúa a nombre propio, 

para que rehaga los actos tendientes a la notificación personal del auto 

mandamiento de pago fechado marzo 30 de 2023, a la parte ejecutada, sin 

tener en cuenta que la parte demandada EDWIN HERNAN JIMENEZ BURBANO, se 

encontraba notificado personalmente del auto mandamiento de pago dictado 

en contra de él, notificación que tuvo lugar el día 29 de enero de 2024, 

encontrándose que los términos para contestar se encuentran más que vencidos. 

 

 En virtud de lo señalado por parte de este Juzgado, se procederá a dejar sin 

efectos la providencia No. 165 de febrero 14 de 2024, toda vez que, de la revisión 

exhaustiva al expediente digital, se colige que, el ejecutado se encontraba 

notificado personalmente del auto que libra mandamiento de pago dictado en 

su contra, y que los términos para excepcionar se encuentran más que vencidos, 

en consecuencia, se procederá a dictar el auto con fuerza de sentencia.  

 

El Juzgado Civil Municipal de Puerto Tejada – Cauca,  
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RESUELVE:  

 

 PRIMERO.  DEJAR SIN EFECTOS el auto No. 165 fechado 14 de febrero de 202, 

de conformidad con lo plasmado en esta providencia. 

 SEGUNDO. Mediante auto interlocutorio No. 310 proferido el 30 de marzo de 

2023, este Juzgado procedió a librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, 

a favor del ejecutante y en contra del ejecutado, por las sumas allí expuestas. 

También se decretaron medidas cautelares. 

 

 El ejecutado se hizo presente el 29 de enero de 2024, a este Despacho 

Judicial, a fin de notificarse personalmente del auto mandamiento de pago 

dictado en su contra, y cuyo término de traslado venció en silencio.  

 

 En el contexto anterior, debe el despacho resolver el siguiente PROBLEMA 

JURÍDICO: 

 

¿Es procedente en el caso concreto, dar aplicación a lo normado en el artículo 

440 del CGP?, y en consecuencia emitir auto que ordene llevar adelante la 

ejecución? 

 

 La respuesta al anterior planteamiento es positiva, atendiendo que la 

hipótesis normativa regulada en el artículo 440 del CGP., se encuentra 

configurada en el sub examine. 

 

 Preceptúa el Artículo 440 del Código General del Proceso: “…Si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

 Consecuencialmente, el Juzgado Civil Municipal de Puerto Tejada – Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO. LLEVAR ADELANTE LA EJECUCIÓN, tal y como fue ordenado en el 

auto mandamiento de pago de fecha marzo 30 de 2023.  
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 SEGUNDO. SURTIR el trámite de la liquidación del crédito, siguiendo las 

formalidades que indica el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 TERCERO. CONDENAR al demandado señor EDWIN HERNAN JIMENEZ 

BURBANO, al pago de las costas del proceso. LIQUIDAR en su oportunidad, al 

tenor del artículo 366 del Código General del Proceso. FIJAR en la suma de 

$103.000,00 el valor de las agencias en derecho a ser incluidas en la respectiva 

liquidación. (Art. 365 del CGP.), las que se liquidan conforme al Acuerdo 10554 de 

agosto 05 de 2016 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 CUARTO. INFORMAR a la señora NORMA ISABEL CABRERA BETANCOURT, al 

correo electrónico noriscabe@gmail.com que revisada la página Web de la 

Plataforma del Banco Agrario de Colombia – sucursal Puerto Tejada – Cauca, de 

depósitos judiciales que se llevan en este despacho, existen depósitos judiciales 

pendientes de pago del ejecutado EDWIN HERNAN JIMENEZ BURBANO, hacer 

entrega de la relación de depósitos judiciales.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

La Juez, 

 

 

JE. 

Firmado Por:

Ana Milena Ramirez Espinosa

Juez

Juzgado Municipal

Civil

Puerto Tejada - Cauca
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